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Tercero.-euando como consecuencia de una menna en la cosecha
del agricultor proceda a una reducción en la producción asegurada por
alguno de los supuestos contemplados en las condiciones especiales el
porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos de cálculo' de
la devolución de la prima que corresponda, será el mismo que se aplicó
al capital asegurado inicial.

Cuarto.-En las Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperati
vas y Comunidades de Bienes, con explotación en común de parcelas
aseguradas, la subvención correspondiente, a la aplicación de cada uno
de los socios, se determinará en función del capital que se le asigne en
base al porcentaje de participación de cada socio en el capital de la
Entidad.

Quint~;-~ ~.bvenciones a! pago ~el recibo para los seguros de
contrataclOn indiVIdual o colectlva son tncompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
estatal de seguros agrarios no se considerará descuentos ni bonificacio
nes.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Umo. Sr. Director general de Seguros.

CódílO
de la nomenclatura

combínada

02064191
02064991
02090011
02090019
02090030
021011, excluido: 02101190
021012. excluido: 02101290
021019, excluido: 02101990
02109031
02109039
02109090
1601
160210
16022090
16024110
16024210
16024911 a
16024950
16029010
16029051
19022030

Contingente

TM

5.000
300 pts./cabeza

O
300 Pts./lc8.

ANEXO

Provincia de Burgos

Número de. expediente: 6.123. Municipio: La Horra. Localidad: La
Horra. Denommación: «San Juan». Domicilio: Santa Maria. 2. Titular.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19785 ORDEN de 22 de junio de 1989 por la que se autoriza el
cese de actividades de los Centros de Edw:aci.ón Preescolar
y Educación General BáSica que se citan.

Vistos los expedientes instnlidos por los titulares de Centros priva
dos de Educación General Básica y Preescolar, en solicitud de autoriza
ción de cese de actividades docentes para el próximo curso escolar
1989-90;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en fonna
reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia
correspondientes;

Resultando que dichas Direcciones han elevado propuesta sobre las
referidas peticiones, acompañando el preceptivo informe del correspon
diente Servicio de Inspección en sentido favorable;

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han suscrito
concierto educativo con el Ministerio de Educación y Ciencia;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), roguladora del Dereeho a la Educación. y el Decreto
1855/1974. de 1 de junio (<<Boletín Oficial de! Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseftanza, que regula, asimismo. el procedimiento de cese de
actividades en los Centros docentes privados;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se
solicita tienen prevista su adecuada escolarización, por lo que la
continuidad de la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar. de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades de los Centros privados de Educación General Básica y
Preescolar que se relacionan en el anexo a la presente Orden, entrando
en vigor dicho cese al finalizar el presente cuno escolar 1988-89
('?lte1?diene;to como tal hasta el momento de realizarse pruebas extraor
dinarias. SI procede, en Centros de EGB). quedando sin efecto las
disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos· Cen
tros. siendo necesario para el caso de que se instase fa reapertura de los
mismos dar cumplimiento a los p~tosde la Ley OrgánIca reguladora
del Derecho a la Educación y disposiCIones complementarias en materia
de autorización de Centros escolares privados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), e! Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruhalcaba.

llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Importe
de la fianza

Contingente

TM

ANEXO
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combinada

01039110
01039211
01039219
0203, con la exclusión de:

02031190
02031290
02031990
02032190
02032290
02032990

19784

02053021
02063031

RESOLUCION de JI de agosto de 1989. de la Direaión
General de Comercio Exterior. por la que se convoca
contingente de importación de prOductos del sector de la
came de porcino procedente de terceros paises.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del aeta de
adhesión de España a las Comunidades Europeas y a la vista de las
necesidades del mercado,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convoca. contingente de importación para 1989 de los
productos del sector de la carne de porcino que se determinan en el
anexo, procedentes de terceros países.

$egundo.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes, se establece que:

a) La cantidad máxima que podrá ser autorizada por cada solicitud
será el 5 por 100 del contingente que se convoca.

b) Las firmas importadoras no podrán presentar máS de una
solicitud al día.

Tercero.-Las solicitudes se formularán en el impreso de autorización
administrativa de importación y se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Economía y Hacienda (Paseo de la Castellana, 162,
28046 Madrid), previa constitución de una fianza, por los imPQrtes que
asimismo se indican en el anexo, y en los términos establecidos en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de febrero de 1986,
por la que se regula la fianza en las operaciones de importación y
exportación.

Cuarto.-El plazo de validez de la autorización administrativa de
importación será hasta el 31 de diciembre de 1989.

Quinto.-Una vez visada la autorización administrativa de importa·
ción por la autoridad aduanera, el importador enviará una fotocopia de
la misma a la Dirección General de Comercio Exterior.

Sexto.-Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estade».

Madrid, 11 de agosto de I989.-El Director &emita!, P. A., el Director
general de Transacciones Exteriores, Luis Alcaide de la Rosa.
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19788 ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se aproeba la
clasificación definitiva al Centro docente privado de Educa
ción Preescolar denominado «La Milagrosa». de Palanca
(Cantabria).

La Ley General de Educación establece. en sus disposiciones transito
rias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros·docentes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales
CcntrC?5 docentes, y 22 de may? de 1978•. por !~ que se establecen los
reqUiSItos para la transformaCIón y claslficaaon de los Centros de
Enseñanza·

Vistos, 'el expediente instruido por el titular del Ce~tro privado de
Educación Preescolar denominado «La Milagrosa». SIto en Polanco
(Cantabria), en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que el mencionado expediente fue resuelto. concedién
dole clasificación provisional por Orden de 18 de.septiembre d~.1986.a
la realización de las obras necesarias para la sufiCiente adaptaclon a los
módulos establecidos en las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de junio):

Resultando que la Dirección Provincial ha elevado propuesta de
clasificación definitiva en dicho Centro al haber realizado las obras
previstas, e informados favorablemente por la Inspec~ión T~~ca'de
Educación, en fecha 15 de mayo de 1980, y por la Umdad Tecmca de
Construcción, el 7 de febrero de 1989;

Vistas la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación,

ORDEN de 23 dejunio de 1989 por la que se autoriza para
imparti; lfU ense~nzas del Curs,? de Orientación Uni~si
taria al Centro PTlvado de Bachzllerato «Madre de DIOS»,
de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Maria del
Rosario Eza Celaya, como Directora del Centro privado de Bachillerato
«Madre 40 Dios». 40 Madrid, con fecba 28 40 marzo 40 1989. en
solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria;

Resultando que al citado Centro ha sido clasificado definitivamente
en la categoría académica de «Homologado». para impartir lase~.
zas del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 21 de Jumo
40 1989; . .

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anterior~
mente vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial antes citada;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado. la
. correspondiente propuesta de resolución. acompañada del preceptIvo
informe del 5ervicio de Inspección Técnica de Educación en 31 de mayo
último;

Vistas la Ley Genetal de Educación de 4 de agosto 40 1970 (<<Boletln
Oficial del Estad"" del 6) y la Orden ministerial de 17 40 julio de 1980
(<<Boletin Oficial del Estad"" de124) y 40más legislación complementa
ria aplicable;

Considerando Q.uc del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de EducaClón. en fecha 11 de mayo de 1989. se deduce q\:le el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartu' el
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Madre de Dios». Domicilio: Calle de Angel Muñoz, núm~ro S.
Titular. Exclavas de la santísima Eucaristía y de la Madre de Dios.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1989-90.
Esta autorización para impartir el COU sirve para cualquier número

de unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad
total 401 Centro 40 Baclúllerato señalado PO' la Orden ntinisterial 40 su
clasificación y el Centro imparta efectivamente Bachillerato como
homologado.

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de
Bachillerato.

la pérdida de la clasificación como Centro homologado conllevará
la extinción de la autorización para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 40 junio 40 1989.-P. D. (Orden 40 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado 40 Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

nrna Sra. Directora seneral 40 Centros Escolares.

19786 ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone las
enseñanzas que habrá de impartir el Instituto de Forma
ción Profesional de Collado-Vi/lalbu. creado por Real
Decreto 721/1989. de 1ójunio (<<Boletfn Oficial del Estada»
del 23).

En uso 40 las facultades conferidas en la disposición adicional del
Real De=to 72tI1989. de 16 de junio (<<Bo1etln Oficial 401 Estad"" del
23), por el que se crea el Instituto de Formación Profesional en la
localidad de ColIadn-Vi1IaIba (Madrid).

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Primero.-En el nuevo Instituto se impartirán las enseñanzas. y gra40s

que a continuación se expresan, a partir del próximo curso académico
1989-1990:

Primer grado en las tamaS 40: 6ectricidad y 6ectrónica, profesión
6ectricidad. Peluquer!a y Es~ca, profesí6e Es~ca,

Segundo grado en la rama 40: Hogar. especialidad Jardines 40
Infancia., enseñanza autorizada con·carácter provisional por Orden de 16
40 septiembre 40 1977 (<<Bo1et1n Oficial 401 Estado» 40 1740 octubre).

Segundo.-La Direeción General 40 Peraonal y Servicios, a propuesta
40 la de Centros Escolares. fijará la plantilla de Profesores y Maestros
de Taller del nuevo Instituto, en función de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden y de la demanda real de puestos escolares, asl
como la de personal administrativo, subahemo y de lirtlpieza necesario
para su normal funcionamiento.

Tercero.-Se autoriza a la Dincción General de Centros Escolares a
dietar las resoluciones que estime oportunas para garantizar la eficacia
de las actividades: encomendadas·al Centro.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 40 octubre de

,1988),el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

nmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal y
Servidos.

Provincia de León

Número 40 expediente: 2.770. Municipio: Cistíerna. Localidad:
Ostierna. Denominaci6n: «Santa Catalina 40 Siena». Donticilio: lno
cencio Rndriguez,· 8. Titular. RR. Dominicas. Nivel que imparte:
Educación Genera1llúica y Preeacolar. Autorización de cese 40 activi-.
dad.. del Centro en el nivel 40 Edueación Genera1llúica. Cnntintla en
el de Educación Preeacolar.~ sin efecto la Orden 40 fceba 21 40
mano 40 1989 en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Madrid

Número 40 expediente: 12.702. Municipio: Madrid. Localidad:
Madrid. Denontinaci6n: «Zola». Domicilio: Cbulapona, 8. Titular.
Zósimo Ibáiiez Alonso. Nivel que imparte: EducaciÓD General Básica.
Autorización de (:CSC de actividades del Centro en el nivel-de Educación
General Básica. Queda sin efecto la Orden 40 fceba 19 de enero 40 1989
en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Navarra

Número de expediente: i.784. Municipio: San Martín de Unx.
Loca'idad' San Martín de Unx. Denominación: «La Inmaculada».
Domicilio; Padre Sales, 22. Titular. HH. 40 San Vicente de Paú!. Nivel
que imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades
del c...-ntro en el nivel de Educación Preescolar.

ProvllU:ía de Stgovia

Número de ex~nte: Sin número. Municipio: Segovia. Localidad:
Segovia. Denommación: Seminario Diocesano «San Frutos y San
lldefon.... Donticilio: Plaza del Seminario. 4. Titular. Diócesis. Nivel
que imparte: Educación Genera1 Básica (5e$W!da etapa). Autorización
40 cese 40 actividaáes 401 Centro en el rovel 40 Educación General
Básica.

ProvilU:ía de Zaragoza

Número de expediente: 6.984. Municipio: Zaragoza. Localidad:
Zaragoza. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Avenida de Cata·
loña, sin número. Titular: Mariano Amo Conil. .Nivel que imparte:
Educación General Básica rPreeacolar. AntorUación 40 cese de activi·
dades del Centro en el nive de Educación Preescolar. Continúa en el de
Educación General Básica.

Hermanos de la SamuIa Familia. Nivel que imparte: Educación General 19787
Básica. Autorízacian de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación General Básica.


